ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CRUZ ROJA COSTARRICENSE
CAPÍTULO PRIMERO

ARTICULO 1.-  La Asociación se denomina ASOCIACIÓN CRUZ ROJA COSTARRICENSE, pudiendo abreviarse CRUZ ROJA COSTARRICENSE, y por su naturaleza será de duración indefinida. 

CAPÍTULO SEGUNDO:  DOMICILIO

ARTICULO 2.-  Su domicilio es la ciudad de San José, calle catorce, avenida ocho, pudiendo establecer Comités Auxiliares en cualquier parte del territorio nacional. 

 CAPÍTULO TERCERO: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES   

ARTICULO 3.- La Cruz Roja Costarricense se regirá en todo momento por los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, adoptándoos en sus XX y XXV Conferencias Internaciones de 1965 y 1996 , respectivamente: 

HUMANIDAD: El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, al que ha dado nacimiento a la preocupación de prestar auxilio, sin discriminación, a todos los heridos en el campo de batalla, se esfuerza bajo su aspecto internacional y nacional, en prevenir y aliviar el sufrimiento de los hombres en todas las circunstancias. Tiende a proteger la vida y la salud, así como a hacer respetar a la persona humana. Favorece la comprensión mutua, la amistad, la cooperación y una paz duradera entre todos los pueblos.  

IMPARCIALIDAD:  No hace ninguna distinción de nacionalidad, raza, religión, condición social, ni credo político. Se dedica únicamente a socorrer a los individuos en proporción con los sufrimientos, remediando sus necesidades y dando prioridad a las más urgentes.  

NEUTRALIDAD:  Con el fin de conservar la confianza de todos, el Movimiento se abstiene de tomar parte en las hostilidades y, en todo tiempo, en las controversias de orden político, racial, religioso e ideológico.  

INDEPENDENCIA: El Movimiento es independiente. Auxiliares de los poderes públicos en sus actividades humanitarias y sometidas a las leyes que rigen los países respectivos, las Sociedades Nacionales deben, sin embargo, conservar una autonomía que les permita actuar siempre de acuerdo con los principios del Movimiento.  

CARÁCTER VOLUNTARIO:  Es un movimiento de socorro voluntario y de carácter desinteresado. 

UNIDAD: En cada país sólo puede existir una Sociedad de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja, que debe ser accesible a todos y extender su acción humanitaria a la totalidad del territorio.  

UNIVERSALIDAD: El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, en cuyo seno todas las Sociedades tienen los mismos derechos y el deber de ayudarse mutuamente, es universal.
CAPÍTULO CUARTO:  OBJETIVOS PRINCIPALES

ARTICULO 4.-  De conformidad con sus Principios Fundamentales, los objetivos de la Cruz Roja Costarricense son los siguientes:  a) Proteger, socorrer y asistir a las víctimas en conflictos armados, de conformidad con lo establecido en los Convenios de Ginebra, sus Protocolos y las normas aprobadas por las Conferencias Internacionales.  b) Proporcionar en caso de calamidad pública o desastre la asistencia a las víctimas por medio de una acción rápida y eficaz, así como  en todo tiempo a las personas lesionadas o enfermas, en relación con sus necesidades y a las posibilidades de la Asociación.  c) Promover, desarrollar, ejecutar y apoyar programas de educación en materia de prevención y asistencia en caso de desastres, así como planes de capacitación y de ejecución en el área de la salud, bienestar social y protección al medio ambiente, en coordinación con autoridades gubernamentales e instituciones nacionales e internacionales que persigan objetivos afines.  d) Fortalecer el movimiento del voluntariado en todos sus niveles, promoviendo programas especiales que se elaboren para lograr el progreso y el desarrollo de los objetivos institucionales. e) Promover y desarrollar la solidaridad y la comprensión entre los seres humanos de todas las naciones, propiciando la aplicación de sus Principios Fundamentales, así como la promoción de la paz a través de todas sus actividades.  f) Difundir, fomentar y respetar sus Principios Fundamentales y el Derecho Internacional Humanitario en todas las actividades que realice, así como promover el respeto de los Derechos Humanos a través de su difusión.  g) Promover y mantener el espíritu de unión, cooperación, compañerismo, así como el bienestar de sus  integrantes y la defensa de sus derechos.  

CAPÍTULO QUINTO:  DEL EMBLEMA

SECCIÓN I: USOS DEL EMBLEMA

ARTICULO 5.-  De conformidad con los Convenios de Ginebra de mil novecientos cuarenta y nueve y sus Protocolos adicionales de mil novecientos setenta y siete, se establecen dos usos del emblema:  a) EL  EMBLEMA PROTECTOR: Se utilizará para designar el personal y los bienes protegidos por los Convenios de Ginebra y sus Protocolos en casos de conflictos armados, el cual consiste en una Cruz Roja sobre un fondo blanco sin leyendas.  b) EL EMBLEMA INDICATIVO: Se utilizará para demostrar que una persona u objeto tiene relación o pertenece a la Sociedad Nacional, y no se utilizará nunca en techos o brazales. 

ARTICULO 6.- La Sociedad Nacional utilizará el Emblema Indicativo consistente en una Cruz Roja sobre fondo blanco, con la leyenda " Cruz Roja Costarricense”. La BANDERA de la Asociación estará formada por el emblema indicativo a uno y otro lado, cumpliendo con los siguientes requisitos:  a) El fondo será un rectángulo con las siguientes medidas: dos metros de largo, por un metro veinte centímetros de ancho.  b) En el centro ostentará el emblema indicativo, formado por una Cruz de cinco cuadrados iguales de veinticinco centímetros por cada lado. c) Sobre la Cruz propiamente dicha, no deberá aparecer ninguna inscripción, emblema o dibujo. Su uso será regulado por la Ley de Protección del Emblema y su Reglamento, así como por las Conferencias Internacionales. 

SECCIÓN II:  DEL EMBLEMA EN LOS EDIFICIOS

ARTICULO 7.-  El nombre y / o  Emblema Indicativo de la Cruz Roja Costarricense deberán figurar en los edificios utilizados totalmente por la misma, sean o no pertenecientes a ésta, y en puestos dedicados a la prestación de asistencia.  Si el edificio es parcialmente ocupado por la misma, el Emblema Indicativo solo podrá figurar en los locales que esta ocupe. Si el edificio pertenece a la Cruz Roja Costarricense, pero es arrendado o prestado a terceras personas en su totalidad, únicamente podrá figurar el nombre, pero no el Emblema Indicativo de la Sociedad. 

SECCIÓN III: DEL EMBLEMA EN LOS VEHÍCULOS

ARTICULO 8.-  El Emblema Indicativo de la  Cruz Roja Costarricense deberá figurar en los vehículos pertenecientes a la misma, excluyéndose los que se destinen para uso discrecional. Las dimensiones del emblema indicativo, en este caso, deben ser moderadas en proporción al tamaño del vehículo. De requerirse el uso de cualquier otro emblema deberá ser de dimensión menor al Emblema  Indicativo utilizado. 

SECCIÓN IV:  DEL EMBLEMA EN LOS PUESTOS DE SOCORRO.

ARTICULO 9.-  El Emblema Indicativo de la Cruz Roja Costarricense deberá figurar en los puestos de asistencia pertenecientes a ella. En caso de conflicto armado la Sociedad Nacional podrá realizar los trámites necesarios para el uso del Emblema Protector, previa autorización por parte de las autoridades competentes del país.  

CAPÍTULO SEXTO: DEL LEMA

ARTICULO 10.-  El lema oficial de la Cruz Roja Costarricense es "Servicio y Neutralidad".  

ARTICULO 11.-  En los edificios o puestos de asistencia de la Cruz Roja Costarricense se consignará en letras de tamaño proporcional el lema de la Asociación. Igualmente se usará en toda su papelería oficial, a la que se le agregará la indicación "Benemérita Cruz Roja Costarricense", ello según Ley Número siete mil ciento treinta y seis del veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

CAPÍTULO SÉTIMO:  DE LOS ASOCIADOS

ARTICULO 12.  Los Asociados serán de dos categorías:  a)  Activos y b) Honorarios.  

ARTICULO 13.-  Para ser asociado de la Cruz Roja Costarricense, los interesados deberán llenar los siguientes requisitos: a) Ser costarricense por nacimiento o naturalización, o los extranjeros con cédula de residencia o status de residente vigente.  b) Ser mayor de dieciséis años c) No encontrarse expulsados de  la Asociación. d) El interesado deberá saber leer y escribir el idioma español e) Aprobar el curso de inducción a la Doctrina y Derecho Internacional Humanitario, así como el curso de  especialización de cada SECCIÓN o programa especial y el curso basico de primeros auxilios reconocido por la institución. f) No estar cumpliendo un periodo de rehabilitación por comisión de delito doloso.   

ARTICULO 14.-
Para ser asociado ACTIVO se requerirá: a) Haber cumplido dos años de estar inscrito en la Asociación y de realizar servicio constante. b) Haber sido admitido por el Consejo Nacional de conformidad con los numerales, décimo sétimo y décimo octavo de este Estatuto.  

ARTICULO 15 
[a].-  Los asociados honorarios son aquellas personas que por méritos, virtudes, actos sobresalientes o 25 años de servicio que beneficien, hayan beneficiado o dado prestigio a la Asociación. Corresponde al Consejo Nacional por votación de las dos terceras partes de la totalidad de sus directores otorgar tal distinción. 

ARTICULO 16.-  El Presidente de la República es de hecho Presidente Honorario de la Cruz Roja Costarricense.  

ARTICULO 17.-  Corresponde al Consejo Nacional conocer de las solicitudes para ingresar como asociado ACTIVO y  resolver por simple mayoría de votos sobre las mismas, dentro de un plazo no mayor de un mes a partir de su presentación. 

ARTICULO 18.  Para ser admitido como Asociado Activo, el interesado debe hacer la solicitud por escrito, utilizando las fórmulas de ingreso impresas al efecto, dirigida al Consejo Nacional, por medio de la Secretaría General; además deberá aportar la documentación que pruebe el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Estatuto y dos fotografías tamaño pasaporte.   

CAPÍTULO OCTAVO: DERECHOS Y DEBERES 

DE LOS ASOCIADOS

SECCIÓN I:  DERECHOS DE LOS ASOCIADOS

ARTICULO 19.-  Los asociados tienen los siguientes derechos:  a) Intervenir con voz y voto en las Asambleas Generales, no podrán participar los que se encuentren suspendidos según el artículo 22, inciso c).  B) Elegir y ser electos para formar parte de los órganos de la Asociación, de conformidad con los artículos 36 y 37. c) Gozar de los beneficios y garantías que la Asociación brinde. No podrán ser electos los asociados menores de edad, así como tampoco podrán elegir ni ser electos los funcionarios remunerados.  

SECCIÓN II:  DEBERES DE LOS ASOCIADOS

ARTICULO 20 
[b].-  Son deberes de los Asociados:  a) Asistir y permanecer en las Asambleas a que fueren convocados debidamente.  b) Conocer, cumplir y respetar los Principios Fundamentales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, los Estatutos, los acuerdos de Asambleas Generales, reglamentos internos, así como los actos que emanen de los demás Órganos Administradores, Juntas Directivas, Direcciones Nacionales, Jefaturas de Sección y otros Órganos de la Asociación. c) Participar activamente y desempeñar los cargos en las comisiones, proyectos y trabajos que le asigne cualquier Órgano de la Asociación, procurando darle debido cumplimiento en beneficio de la misma.  d) Responder al pago de los daños y perjuicios que por su culpa o dolo ocasione a la Asociación. e) En caso de inasistencia  a las  Asamblea, por cualquier razón, o ausentarse antes de su finalización, se deberá presentar justificación escrita ante la Secretaría General; en un plazo no mayor de 8 días naturales a partir de la realización de la misma. Las ausencias por motivos de  trabajo, atención de emergencias o actividades institucionales debidamente justificadas, por medio de constancia, declaración jurada o documento idóneo que presente ante la Secretaría General, la cual serán comprobadas por la Fiscalía General, serán justificadas y no quedarán computadas para que puedan ser usadas para separarlo. f)  Los asociados activos que se encuentre en misiones internacionales dentro del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja podrán solicitar permiso durante el periodo de misión, para ausentarse  de las Asambleas Generales, ordinarias y extraordinarias, y sus ausencias quedarán justificadas y no quedarán computadas para que puedan ser usadas para separarlos como asociado activo. El  permiso deberá ser ante la Secretaría General, solo se otorgará permisos consecutivos  hasta dos años.
SECCIÓN III: PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE ASOCIADO

ARTICULO 21.-  Perderá su condición de Asociado la persona que incurra en alguna de las siguientes causales: a) Actos graves contra el patrimonio, o uso indebido de los activos físicos y económicos de la Asociación. b) Conducta contraria a la moral y a las buenas costumbres, de acuerdo al Código de Ética de la Asociación. c) Actos contrarios a los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, y los objetivos generales de la Asociación. d) Incumplimiento grave de los Estatutos, acuerdos del Consejo Nacional, Reglamentos y funciones asignadas e) Renuncia expresa.  F) Dos ausencias injustificadas a las Asambleas Generales en un período de dos años o tres justificadas en el mismo periodo, excepto para los Asociados Honorarios por su condición.  G) Haber sido sentenciado por comisión de algún delito doloso. h) Por no participar en las actividades institucionales para la cual fuere sido requerido, sin la debida justificación en un periodo mayor de seis meses.  i) Fallecimiento. 

SECCIÓN IV: PROCEDIMIENTO PARA EL CONOCIMIENTO DE DENUNCIAS, SOLICITUDES DE EXPULSIÓN Y DESAFILIACIÓN

ARTÍCULO 22 
[c].- Las denuncias basadas en el incumplimiento del artículo anterior y las solicitudes de desafiliación que se presenten contra cualquier asociado activo, se regirán por el siguiente procedimiento: a) toda denuncia o solicitud de desafiliación deberá ser presentada ante la Fiscalía General la que realizará una investigación. La Fiscalía General decidirá si desestima la  denuncia o solicitud de desafiliación o si encuentra elementos suficientes para sustentar la misma recomendando lo que considere aplicable al Tribunal de Ética y Disciplina, esta investigación es de oficio y debe ser realizada en un plazo de treinta días naturales, el que podrá prorrogarse por treinta días más, en caso de suma complejidad hasta por treinta días más. La Fiscalía General decidirá sobre la separación temporal del asociado en el ejercicio de los cargos que estuviere cumpliendo dentro de la asociación informando a la Secretaria General del Consejo Nacional. b) El Tribunal de Ética y Disciplina realizará el proceso establecido en su reglamento. El Tribunal de Ética y Disciplina confeccionará una resolución de apertura donde deberá indicarse los hechos y causales en que se fundamentan las pruebas existentes y  las supuestas normas infringidas. En el mismo documento se le indicará  al  asociado la posibilidad de examinar las pruebas existente, el señalar lugar para recibir notificación, el contratar un abogado si quisiese y se le dará en la misma un plazo de quince días naturales para recibir su descargo y ofrecer la prueba. Esta resolución se le notificará  al asociado en forma persona o en la última dirección consignada en el Departamento de Recursos Humanos. En el caso de no poderse notificar en la forma dicha, la misma podrá llevarse a cabo válidamente mediante publicación que se efectuará  una única vez en el diario oficial La Gaceta. c) Una vez finalizado el proceso en el Tribunal de Ética y Disciplina emitirá una recomendación al Consejo Nacional para que éste defina en definitiva.  d) En los caso en los que se describen en los inciso e), f), g), h), e i) de artículo anterior el Consejo Nacional decidirá, si desafilia al asociado una vez comprobadas las circunstancias que aluden dichas causantes, sin que se requiera algún otro trámite. e) En los casos, indicados en los incisos e) y  f) del artículo anterior el afectado podrá solicitar su reingreso como asociado cumpliendo con todos los requisitos establecidos luego de pasado un período mínimo de tres años a partir de su desafiliación.
ARTICULO 23 
[d].-  Vencida la audiencia de que habla el artículo anterior en su inciso b), haya  o no ejercido el asociado su defensa, el Tribunal de Ética y Disciplina deberá emitir la recomendación respectiva por simple mayoría de la totalidad de los miembros que lo componen dentro de un plazo de treinta días, el que podrá prorrogarse, previo informe al Consejo Nacional, hasta treinta días más. La recomendación que emita el Tribunal de Ética y Disciplina deberá ser fundamentada con indicación de las normas estatutarias y otras que le sirven de sustento. En caso de aprobarse la desafiliación, el Tribunal de Ética y Disciplina recomendará el plazo por el cual durará tal sanción que no podrá ser menor de tres años ni mayor de diez, conforme la gravedad de la falta. En todo caso se separará definitivamente de los cargos que ostente. Ante la resolución tomada por el Consejo Nacional se podrá realizar la interposición de reconsideración por parte del asociado o de la Fiscalía General debiéndose presentar dentro del  plazo de 8 días hábiles posteriores a su notificación. Debiendo el Consejo Nacional resolver el recurso por votación de las dos partes de los miembros presentes, ello en un plazo máximo de treinta días naturales a partir de su conocimiento.

CAPÍTULO NOVENO: ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN

SECCIÓN I: DE LOS ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN

ARTICULO 24.-  Son Órganos Superiores de la Asociación:  a) La Asamblea General.  b) El Consejo Nacional. c) La Fiscalía General. d) El Tribunal de Ética y Disciplina y e) Las Asambleas Regionales.  

SECCIÓN II:  DE LA ASAMBLEA GENERAL

ARTICULO 25.  La Asamblea General es el órgano máximo de la Asociación y está compuesto por la reunión de sus asociados debidamente convocados de conformidad con el procedimiento aquí establecido.  Habrá dos tipos de Asamblea Ordinarias y Extraordinarias.   

ARTICULO 26 
[e].-  Son funciones de la Asamblea General Ordinaria: a) Reunirse anualmente en la segunda quincena del mes de marzo para conocer, aprobar o improbar el informe que deberán presentar la Presidencia y la Tesorería General, sobre la gestión del Consejo Nacional, la Fiscalía General y el Tribunal de Ética y Disciplina, , que comprende el ejercicio anual relativo a los meses de enero a diciembre del año inmediato anterior. b) Elegir por mayoría simple cuando proceda a los miembros del Consejo Nacional, al Fiscal General, al Fiscal Adjunto, y a los integrantes del Tribunal de Ética y Disciplina, para un período de cuatro años, quienes entrarán a ejercer sus cargos a partir del primero de abril del año correspondiente. c) A efecto de permitir presentar los informes financieros, los Comités Auxiliares deberán presentar ante el Departamento Contable Financiero los informes que reflejen el ejercicio económico  de su Comité Auxiliar para el periodo que termina a más tardar el último día  hábil del meses de enero. Incurrirá en falta grave los responsables  que no presenten oportunamente los informes supra solicitados. d) Conocer y resolver los demás asuntos y proposiciones que se presente.   

ARTICULO 27 
[f].- La Asamblea General Extraordinaria se realizará en cualquier momento para conocer y resolver lo siguiente: a) Las reformas totales o parciales del Estatuto. Toda reforma o modificación para ser aprobada necesitará de una mayoría de dos tercios de votos de los Asociados presentes en el recinto. Las reformas propuestas deberán ser sometidas a conocimiento de los Asociados mediante publicación que se hará en el Diario Oficial la Gaceta, por lo menos con quince días naturales de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea, debiendo el Consejo Nacional enviar la circular con el texto de las reformas propuestas a todos los Comités Auxiliares, Secciones de Servicio, Programas Especiales, Direcciones Nacionales y Departamentos, debiendo ser colocada la misma en lugares visibles de los edificios de la Asociación. b) Los nombramientos de puesto o cargo vacantes de Directores del Consejo Nacional, Fiscalía General y Tribunal de Ética y Disciplina por el resto del período que le falte al reemplazado. c) Las reformas totales o parciales al Reglamento Interno de la Fiscalía General y del Código de Ética y Disciplina, para lo cual se seguirá el mismo procedimiento indicado en el inciso a) de este artículo. d) La corrección parcial o total de los informes de Tesorería  presentados en la Asamblea Ordinaria que no se hayan aprobado, en cuanto a los puntos consignados en que se basaron las oposiciones se realizará en Asamblea Extraordinaria; la convocatoria  a esa Asamblea deberá  realizarse dentro de la misma Asamblea Ordinaria  en que los informes fueron presentados y no se aprobaron. En ningún caso podrá ser convocada en un periodo no mayor a los dos meses posteriores  a la celebración de la mencionada Asamblea Ordinaria. e) Los asuntos o proposiciones para la cual fue expresamente convocada. 

ARTICULO 28.- Se fija en cien el número de Asociados presentes para formar quórum en la primera convocatoria de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. En caso de no reunirse ese número, la Asamblea podrá celebrarse válidamente en segunda convocatoria una hora después de la señalada originalmente, en cuyo caso el quórum lo integrarán cincuenta asociados presentes.  

ARTICULO 29.  Las Asambleas Generales serán convocadas de acuerdo con el siguiente procedimiento: a) Por el Consejo Nacional con una antelación no menor de quince días naturales a partir del aviso que se publicará en un diario de circulación nacional, el cual deberá indicar expresamente los asuntos a tratar, debiendo el Consejo Nacional enviar circular a todos los Comités Auxiliares, Secciones de Servicio, Programas Especiales, Direcciones Nacionales y Departamentos, debiendo ser colocada la misma en lugares visibles de los edificios de la Asociación. b) Por la Fiscalía General, debiendo guardarse las mismas formalidades de término y medios de comunicación indicados en el inciso anterior.  c) Por solicitud de un mínimo de setenta y cinco asociados, quienes deberán dirigir la petición al Consejo Nacional indicando los asuntos a conocer por la Asamblea.  El Consejo Nacional tendrá un plazo máximo de treinta días naturales, a partir de la recepción de la solicitud, para hacer la correspondiente convocatoria, fijando la fecha para la celebración de la Asamblea en un plazo no mayor de dos meses, respetándose las mismas formalidades de término y medios de comunicación indicados anteriormente.  

ARTICULO 30. Todo acuerdo que se tome en Asamblea General requerirá para su aprobación del voto de la mayoría simple de los Asociados presentes, salvo que este Estatuto disponga que el asunto requiere para su aprobación de una votación mayor. 

ARTICULO 31. Para la disolución de la Asociación será necesaria la votación de las dos terceras partes de la totalidad de los Asociados Activos inscritos, para lo cual el Consejo Nacional, convocará a una Asamblea Extraordinaria, de conformidad con el mismo procedimiento establecido en el presente estatuto. 

ARTICULO 32.-  La elección de los Directores del Consejo Nacional, del Fiscal General, del Fiscal Adjunto, y del Tribunal de Ética y Disciplina, se hará mediante votación secreta, siendo la elección nominal y cargo por cargo.  Podrá procederse a la elección por aclamación cuando el candidato sea único y cuando no exista ninguna oposición. 

ARTICULO 33.- Para la elección de miembros del Consejo Nacional y del Tribunal de Ética y Disciplina, la Fiscalía General nombrará de previo a la Asamblea General una Comisión Electoral integrada por tres personas como mínimo, que ostenten la condición de Asociado y que no sean miembros del Órgano a elegir.  Será presidida por el Fiscal General,  o el miembro de mayor edad de la comisión en el caso de elección de la Fiscalía General, y tendrá a su cargo la recepción de las nominaciones para los diferentes puestos, el control del conteo de votos, declaración de elección y juramentación de los nombrados.   

ARTICULO 34.-  La Comisión Electoral vigilará que la votación para la integración del Consejo Nacional se realice en el orden de cargos establecido en el artículo cuarenta y cuatro.  

ARTICULO 35. Para la elección de la Fiscalía General, el Consejo Nacional nombrará de previo a la Asamblea General una Comisión Electoral integrada por tres personas como mínimo, que ostenten la condición de Asociado y que no sean miembros de dicho Órgano. Dicha Comisión se encargará de recibir las nominaciones, el control del conteo de votos y la declaratoria de elección. La juramentación estará a cargo del Presidente del Consejo Nacional. 

ARTICULO 36.  Los asociados con derecho a elegir son aquellos que estén debidamente inscritos en el libro de Asociados, con antelación de seis meses al día de la elección, con las salvedades dichas  en el inciso c) del artículo veintidós del presente Estatuto. 

ARTICULO 37. Para ser electo en el Consejo Nacional, Fiscalía General, o el Tribunal de Ética y Disciplina, el Asociado  debe ser mayor de edad, estar presente,  aceptar la nominación y tener un mínimo de cuatro años de ostentar la calidad de asociado activo. Ningún asociado podrá pertenecer a más de uno de esos órganos. 

ARTICULO 38. Para el ingreso al recinto de la Asamblea, cada asociado deberá presentar su carné de identificación, o cédula de identidad o de residencia vigente, así como encontrarse inscrito en el mencionado Libro de Asociados, con la indicación de la fecha de inscripción y sin restricciones como asociado. 

SECCIÓN III:  DE LA ASAMBLEA REGIONAL

ARTICULO 39.- La Asamblea Regional estará compuesta por todos los asociados debidamente inscritos en la respectiva región. 

ARTICULO 40 
[g].- La Asamblea Regional tendrá las siguientes funciones: a) Reunirse en la primera quincena del mes de marzo de cada año para conocer, aprobar o improbar el informe que brinden el Presidente, Tesorero y Fiscal de la Junta Regional respectiva sobre la gestión de su Junta. b) Elegir en el año que corresponda a la Junta Regional. c) Cuando se conozca la renuncia o remoción de alguno de los miembros de la Junta Directiva Regional, se podrá hacer el nombramiento temporal en las plazas vacantes por un plazo máximo de 60 días naturales, a efectos de convocar en tiempo y forma adecuadamente para que se lleve a cabo la Asamblea Regional de conformidad con el numeral 41. Dicho nombramiento deberá ser  ratificado por el Consejo Nacional. Reunida la Asamblea Regional, ésta realizará el proceso de elegir en los puestos con nombramientos  temporal.

ARTICULO 41.- Las Asambleas Regionales serán convocadas por la respectiva Junta Regional, por medio de circular debidamente recibida por la secretaría de cada comité de su jurisdicción, las jefaturas de unidades de servicio y programas especiales, por lo menos con  quince días naturales de anticipación. En la circular deberá indicarse claramente, la hora, fecha y  lugar donde se realizará la asamblea y el tema a tratar. Cometerá falta grave, el funcionario voluntario o remunerado, que con su acción u omisión dificulte o impida que cualquier comité conozca la circular de que habla este artículo. 

ARTICULO 42 
[h].- Para los efectos de la realización de las Asambleas Regionales y la elección de las Juntas Regionales, el Consejo Nacional deberá aprobar el reglamento que regula su desarrollo.

SECCIÓN IV: DEL CONSEJO NACIONAL

ARTICULO 43.-  El Consejo Nacional es el Órgano Directivo de la Asociación.  Tiene a su cargo la fijación de políticas de la misma con base en sus Principios y Objetivos Fundamentales, y deberá velar por el fiel cumplimiento de los presentes Estatutos, objetivos, acuerdos, programas, proyectos y reglamentos de la Asociación.  

ARTICULO 44.-  El Consejo Nacional estará integrado por nueve directores. Los puestos directivos en el Consejo Nacional serán: PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO GENERAL, SUBSECRETARIO GENERAL,  TESORERO GENERAL, SUBTESORERO GENERAL, VOCALES PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO.  Los Directores del Consejo Nacional desempeñarán sus cargos ad-honorem, y tendrán derecho a voz y voto. Al aceptar el cargo en el Consejo Nacional, deberá renunciar a cualesquiera otro que desempeñe en la Fiscalía General, Tribunal de Ética y Disciplina, Direcciones Nacionales, Juntas Directivas de Comités Auxiliares y Juntas Regionales, Secciones de Servicio y Programas Especiales de Comités Auxiliares, o Fiscalías Regionales y Locales. 

ARTICULO 45.-  Para ser Director del Consejo Nacional se requiere:  a) Ser Asociado Activo. b) Ser mayor de edad.  c) Ser persona de reconocida honorabilidad, capacidad, trayectoria institucional y no haber sido condenado por delito doloso. d) No tener parentesco hasta tercer grado de afinidad o consanguinidad con otro Director del Consejo Nacional o de la Fiscalía General, ni de los integrantes del Tribunal de Ética y Disciplina.  e) No ser funcionario o empleado remunerado de la Asociación. f) No haber perdido su condición de asociado de conformidad con el artículo veintiuno incisos a), b), c), d), g) y h), g) Para optar por el puesto de Tesorero General y Sub-Tesorero, deberá ser al menos Contador  Público  o Privado incorporado al Colegio Profesional respectivo. El Presidente, Vicepresidente y el Tesorero, deberán suscribir una póliza de fidelidad con el Instituto Nacional de Seguros, por el monto que disponga el Consejo Nacional. 

ARTICULO 46.-  La condición de Director del Consejo Nacional se pierde por: a) Ausencia sin causa justificada a dos sesiones consecutivas o dos alternas en un plazo de dos meses o cinco justificadas en un plazo de tres meses. La justificación deberá ser presentada por escrito en la Secretaría General en un plazo no mayor de cinco días hábiles después de efectuarse la sesión, correspondiendo al Consejo Nacional en su próxima sesión aceptar o denegar la misma. b) Renuncia del Director a su cargo. c) Comisión de hechos contrarios a los intereses de la Asociación, de conformidad con el artículo veintiuno. Para el conocimiento de las causales de los incisos a) y c) de este artículo, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo veintidós.  

ARTICULO 47.-  Serán funciones del Plenario del Consejo Nacional: a) Ejecutar los acuerdos de las Asambleas y sus propios acuerdos. b) Dictar las políticas de la Asociación. c) Informar a la Asamblea General sobre el Plan de Acción institucional del Consejo Nacional para el período anual respectivo y la aprobación del informe de la gestión del Consejo Nacional d) Representar a la Asociación ante los Organismos Nacionales e Internacionales, públicos o privados. e) En caso de alteración del orden público o conflictos armados, el Consejo Nacional actuará de conformidad con los Principios establecidos en los Convenios de Ginebra de mil novecientos cuarenta y nueve, los Protocolos Adicionales  de mil novecientos setenta y siete y cualquier otro acuerdo o resolución aplicable de los Organismos Internacionales de la Cruz Roja y en coordinación con el Comité Internacional de la Cruz Roja; y en caso de desastres naturales actuará de conformidad con la normativa establecida al respecto. f) Conocer en los primeros quince días de cada mes los estados financieros realizados en el ejercicio económico del mes anterior, presentado por la Gerencia General. G) Aprobar o improbar el informe mensual que presente el Gerente General. h) Aprobar, en el mes de setiembre de cada año, el Plan Anual Operativo y el Presupuesto Ordinario de la Sociedad Nacional para el ejercicio del año siguiente comprendido de enero a diciembre, así como aprobar los Presupuestos Extraordinarios que fueren necesarios. i) Conocer las vacantes de sus directores que sucedieran por cualquier causa, procediendo a nombrar el sustituto interino hasta tanto se realice la próxima Asamblea General Extraordinaria para elegir definitivamente al Director por el resto del período. Dicha Asamblea deberá celebrarse dentro del término de cuatro meses a partir del momento que se da la vacante, ello de conformidad con las normas aquí establecidas. j) Aprobar o improbar las solicitudes de ingreso como asociado activo. k) Autorizar la creación o cierre de Comités Auxiliares en cualquier parte del territorio nacional previa recomendación de la Gerencia General y aval de la Junta Regional. l) Aprobar las modificaciones a la estructura formal establecida previa recomendación de la Gerencia General. m) Vigilar que los Libros de la Asociación se ajusten a las normas legales.  n) Otorgar la calidad de Asociado Honorario, de conformidad con el artículo quince. ñ) Nombrar las Comisiones permanentes e interinas, otorgándoles las facultades que considere pertinentes. Además efectuar los nombramientos del Gerente General, Subgerente General y del Auditor  Interno. o) Aprobar las propuestas para regular y reglamentar los procedimientos para la compra y disposición de bienes, muebles e inmuebles, presentados por la Gerencia General.  p) Otros asuntos que no se contemplen en estos Estatutos, y que sean delegados por la Asamblea General.  Los acuerdos que tome el Plenario del Consejo Nacional que ameriten un criterio técnico, de previo deberán consultarse con el Órgano Especializado de conformidad con la materia que se trate. Para apartarse de esa recomendación, el Plenario deberá emitir una resolución fundamentada, requiriéndose para su aprobación el voto de dos terceras partes de la totalidad de los miembros que conforman el Consejo Nacional.  

ARTICULO 48.-  El Consejo Nacional se reunirá ordinariamente dos veces al mes en las fechas y horas establecidas por el mismo.  En forma extraordinaria se reunirá cuando así lo disponga el Presidente o a solicitud de cinco de sus directores, haciendo la convocatoria vía telefónica con 48 horas de anticipación.

ARTICULO 49.-  Para las sesiones del Consejo Nacional cinco de sus directores formarán quórum.  Todo acuerdo se tomará válidamente por la mayoría de los votos de los miembros presentes, salvo aquellos casos en que el Estatuto establezca una mayoría diferente, en caso de empate la votación del acuerdo se pospondrá a la sesión inmediata siguiente. 

ARTICULO 50.-  En casos especiales y justificados, el Consejo Nacional, podrá conceder licencia a sus directores para no asistir a sesiones por un período no mayor de un mes por año, salvo casos de enfermedad comprobada o fuerza mayor en que ese período puede ampliarse a criterio del Consejo Nacional. 

ARTICULO 51.-  En caso de solicitarlo la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y Media Luna Roja, o el Comité Internacional de la Cruz Roja, o Sociedades de la Cruz Roja y Media Luna Roja de otros países, el Consejo Nacional podrá extender sus ayudas a otras naciones en los siguientes campos:  a) Brigadas de Asistencia en Desastres.  b) Ayuda en especie o dinero en efectivo.  c) Asistencia técnica.  d) Equipo en general. e) Cualquier otra ayuda que considere pertinente.  

ARTICULO 52.-  Corresponderá al Presidente la representación Judicial y Extrajudicial con carácter de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, y al Gerente General, como Apoderado General, con el límite de suma que establezca el Consejo Nacional. Los Apoderados Generalísimos de la Asociación, podrán sustituir este Poder en todo o en parte, revocar sustituciones y hacer otras de nuevo. 

ARTICULO 53.-  Son funciones del Presidente del Consejo Nacional: a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación con las facultades indicadas en el artículo anterior.  b) Velar por el correcto desempeño de las funciones de los demás Directores del Consejo Nacional.  c) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Nacional y de las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de la Asociación. d) Velar porque se cumplan los acuerdos del Consejo Nacional, la aplicación efectiva de lo establecido en los Estatutos y demás Reglamentos internos. e) Convocar a sesiones extraordinarias al Consejo Nacional cuando las circunstancias lo ameriten o por solicitud del Fiscal General.  f) Aprobar con su firma y la del Tesorero General o Sub-Tesorero General los giros que se libren por las compras y gastos de la Asociación, que superen el monto establecido para el Gerente General. G) Firmar con el Secretario General o Sub-Secretario General las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias que realice el Consejo Nacional, así como las actas de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias que lleve a cabo la Asociación.  H) Firmar los certificados de capacitación de acuerdo con el Reglamento respectivo.  i) Presentar a la Asamblea General Ordinaria el informe anual de la gestión del Consejo Nacional de enero a diciembre. j) Todas aquellas que la Asamblea General o el Consejo Nacional designe.  

ARTICULO 54.-  Son funciones del Vicepresidente: a) Sustituir al Presidente del Consejo Nacional en caso de ausencia con todas las facultades y atribuciones indicadas en el artículo anterior. b) Asumir la Presidencia del Consejo Nacional por muerte, ausencia o incapacidad definitiva del Presidente, hasta que la Asamblea General nombre el sustituto definitivo por el resto del período.  C) Colaborar con las funciones asignadas al Presidente y cumplir con otras labores que le sean encomendadas por el Consejo Nacional o el Presidente.  

ARTICULO 55.-  Son funciones del Secretario General:  a) Mantener un estricto control sobre el Libro de Registro de Asociados, de Actas de las sesiones que celebre el Consejo Nacional y de las Asambleas Generales de la Asociación, las que deberá firmar en asocio del Presidente del Consejo Nacional.  b) Transcribir y firmar los acuerdos que tome el Consejo Nacional y firmar la correspondencia y documentación del mismo.  c) Autorizar con su firma en asocio con el Presidente las credenciales y carnés que se extiendan a favor de los asociados activos.  d) Firmar con el Presidente del Consejo Nacional, los Diplomas Honoríficos que extienda la Cruz Roja Costarricense.  e) Preparar junto con el Presidente del Consejo Nacional, el orden del día para las sesiones del Consejo Nacional y de las Asambleas Generales.  f) Velar para que el Libro de Asociados se encuentre legalizado y al día.  g) Otras funciones que le asigne el Consejo Nacional.  

ARTICULO 56. Son funciones del Sub-Secretario General: a) Sustituir al Secretario General del Consejo Nacional en caso de ausencia con todas las facultades y atribuciones indicadas en el artículo anterior. b) Asumir la Secretaría General del Consejo Nacional por muerte, ausencia o incapacidad definitiva del Secretario, hasta que la Asamblea General nombre el sustituto definitivo por el resto del período.  C) Colaborar con las funciones asignadas al Secretario General y cumplir con otras labores que le sean encomendadas por el Consejo Nacional o el Secretario General.  

ARTICULO 57.-  Son funciones del Tesorero General:  a) Vigilar y custodiar la administración de los fondos y valores que forman parte del patrimonio de la Asociación. b) Rendir por medio de póliza de fidelidad garantía por el monto que le fije el Consejo Nacional, corriendo por cuenta de la Asociación su pago.  c) Firmar junto con el Presidente los cheques que se emitan para la cancelación de compras y gastos realizados por la Asociación, debidamente autorizados y que superen el monto autorizado para la Gerencia General.  d) Velar porque la Gerencia General presente al Consejo Nacional dentro de los primeros quince días del mes, los estados financieros del movimiento del mes anterior. e) Velar porque la Gerencia General presente al Consejo Nacional en la primera sesión de setiembre de cada año, el Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico del año siguiente, así como los Presupuestos Extraordinarios que sean necesarios. f) Supervisar los sistemas de obtención de ingresos y revisar continuamente el cumplimiento de las normas correspondientes. g) Verificar el buen funcionamiento del Sistema Financiero Contable de la Asociación, h) Coordinar la Comisión de Finanzas.  i) Coordinar con la Gerencia General para que se presente a la Asamblea General el informe anual de su gestión contable financiera de enero a diciembre.  j) Velar en asocio con la Gerencia General, porque los encargados del Departamento Contable Financiero Lleven ordenados y al día los Libros de Diario, Mayor, Inventarios y Balances y legalizar con su firma los Libros de Contabilidad que se llevan en las Juntas Regionales.  k) Otras funciones que le asigne el Consejo Nacional.  

ARTICULO 58. Son funciones del Sub-Tesorero General: a) Sustituir al Tesorero General del Consejo Nacional en caso de ausencia con todas las facultades y atribuciones indicadas en el artículo anterior. b) Asumir la Tesorería General del Consejo Nacional por muerte, ausencia o incapacidad definitiva del Tesorero, hasta que la Asamblea General nombre el sustituto definitivo por el resto del período.  C) Colaborar con las funciones asignadas al  Tesorero General y cumplir con otras labores que le sean encomendadas por el Consejo Nacional o el Tesorero General. 

ARTICULO 59.-  Son funciones de los Vocales: a) Integrar las comisiones que conforme el Consejo Nacional.  b) Sustituir temporalmente a los demás miembros del Consejo Nacional, excepto al Presidente mientras haya Vicepresidente; al Secretario General, mientras haya Sub-Secretario General y al Tesorero General mientras haya Sub-Tesorero, conforme a la designación que hará el mismo. c) Otras funciones que le asigne el Consejo Nacional. 

SECCIÓN V: DE LA GERENCIA GENERAL

ARTICULO 60. La Gerencia General estará compuesta por un Gerente General y un Sub- Gerente ambos podrán representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación con las facultades de apoderados generales de la Asociación con el límite de suma que establezca el Consejo Nacional. El Sub Gerente General, podrá actuar separadamente solo en el supuesto de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, previa autorización del Consejo Nacional. Ambos serán nombrados por el Consejo Nacional de conformidad con los requisitos que se establezcan al respecto. 
ARTICULO 61.- Serán funciones de  Gerente General: a) Ejecutar las políticas de la Asociación y acuerdos del Consejo Nacional. b) Ser responsable del nombramiento, despido, traslado o reestructuración del personal asalariado de la Asociación, excepto aquellos puestos que corresponde al Consejo Nacional y a las Juntas Regionales su nombramiento. c) Proponer al Consejo Nacional, los presupuestos Ordinarios de rigor y Extraordinarios que fueren necesarios. d) Proponer al Consejo Nacional, para su aprobación, las regulaciones y reglamentaciones los procedimientos para la compra y disposición de bienes, muebles e inmuebles f) Aprobar con su firma los gastos que realice la Asociación, siempre que no exceda el monto aprobado por el Consejo Nacional g) Otros que le encomiende el Consejo Nacional.  

SECCIÓN V: DE LA FISCALÍA GENERAL

ARTICULO 62.-  De conformidad con la Ley de Asociaciones de la República de Costa Rica y el Estatuto de la Asociación Cruz Roja Costarricense, la  Fiscalía General es un órgano independiente del Consejo Nacional y del Tribunal de Ética y Disciplina. Su propósito es vigilar por el fiel cumplimiento del Estatuto , los Reglamentos de la Asociación, así como también por el fiel cumplimiento de los Acuerdos que tome el Consejo Nacional, Juntas Directivas Regionales y de Comités Auxiliares de la Cruz Roja Costarricense y denunciar ante quien corresponda toda irregularidad de que es conocedora. Sus funciones y obligaciones estarán enmarcadas en el Reglamento  que deberá aprobar la Asamblea General.

ARTICULO 63 
[i].-  La Fiscalía General estará integrada por un Fiscal General y un Fiscal Adjunto, los cuales serán nombrados en Asamblea General Ordinaria por simple mayoría de asociados presentes, mediante votación secreta y por un período de cuatro años, elección que se realizará a mitad del período para el cual es nombrado el Consejo Nacional. Las vacantes de los puestos de Fiscal, sea titular o adjunto, antes del vencimiento de su período, se conocerán en Asamblea Extraordinaria.  

ARTICULO 64 
[j].-  Para ser Fiscal General o Fiscal Adjunto se requiere:  a) Ser asociado activo u honorario inscrito como tal cuatro años antes de la elección, estar presente y aceptar la nominación. b) Ser mayor de edad, de buena conducta, reconocida honorabilidad y capacidad, con los conocimientos suficientes de las actividades de la Asociación y no haber sido condenado por delito doloso.  c) No tener parentesco hasta tercer grado de consanguinidad o afinidad con ningún integrante del Consejo Nacional, ni con el otro integrante de la Fiscalía General ni del Tribunal de Ética y Disciplina. d) No ser funcionario o empleado remunerado de la Asociación. e) Conocer el Estatuto y los Reglamentos vigentes de la Institución f) No haber perdido su condición de asociado de conformidad con el artículo veintiuno, incisos a ), b) , c) , d), g) y h). 

ARTICULO 65.-  Al aceptar el cargo de Fiscal General o Suplente,  deberán renunciar a cualquier otro cargo que ocupase en el Consejo Nacional, Tribunal de Ética y Disciplina, Direcciones Nacionales, Juntas Regionales, Juntas Directivas y Secciones de Servicio o Programas Especiales de los Comités Auxiliares, Fiscalías Regionales o Locales.  

ARTICULO 66  i.-  Cuando por cualquier causa quedaré vacante el cargo de Fiscal General, o existiere ausencia temporal, o cuando se requiera, será reemplazado por el Fiscal Adjunto.  Para suplir las ausencias definitivas del Fiscal General o el Fiscal Adjunto, el Consejo Nacional realizará dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la misma, una Asamblea General Extraordinaria para que ésta haga el nombramiento por el resto del período. Hasta tanto se realice la Asamblea General Extraordinaria dicha, el Fiscal General  podrá nombrar un Fiscal Adjunto en forma interina. 

ARTICULO 67  i.-  El Fiscal General y el Fiscal Adjunto deberán coordinar la actividad propia de la Fiscalía y en lo pertinente, con el Tribunal de Ética y Disciplina.  Serán responsables del cumplimiento de las obligaciones que por Ley, Estatutos y Reglamentos internos se les imponga. El incumplimiento de sus deberes o la negligencia comprobada en el cumplimiento de los mismos, será causal para que pierda su puesto, previo proceso de investigación según lo estipulado en el presente estatuto.  

ARTICULO 68  i.- Son atribuciones y obligaciones del Fiscal General:  a) Nombrar Fiscales ante las Juntas Directivas de las Juntas Regionales y Comités Auxiliares de conformidad con el Reglamento de la Fiscalía General, ello por períodos de cuatro años, los   cuales podrán ser removidos cuando existan circunstancias que lo ameriten, de lo que deberán informar al Consejo Nacional.  b)  Nombrar interinamente al Fiscal Adjunto en el caso previsto en el artículo sesenta y siete. c) Velar porque se celebren las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias en la fecha y hora señaladas y comprobar el quórum para su validez.  d) Verificar que el Consejo Nacional se reúna a la hora y fecha establecida, así como vigilar por medio de los Fiscales Regionales y Locales que las Juntas Regionales y Juntas Directivas de Comités Auxiliares lo hagan reglamentariamente.  e) Asistir obligatoriamente a las sesiones del Consejo Nacional con voz pero sin voto, así como a otras reuniones que considere conveniente. f) Vigilar en todo momento las actuaciones y conducta de los Asociados e integrantes de la Asociación, y denunciar ante quien corresponda las irregularidades que compruebe en el cumplimiento de sus funciones. g) Convocar a Asamblea General cuando lo estime conveniente de conformidad con el artículo veintinueve. h) Rendir un informe a la Asamblea General Ordinaria sobre la labor realizada en el período anual anterior, y las denuncias que haya recibido por incumplimiento de funciones contra el Consejo Nacional o cualquier otro Órgano o integrante de la Asociación. i) Velar por el fiel cumplimiento del presente Estatuto, acuerdos de la Asamblea General, acuerdos del Consejo Nacional y reglamentos internos. j) Recibir e investigar denuncias formuladas contra los Asociados o integrantes de la Asociación, coordinando su labor con el Tribunal de Ética y Disciplina. La investigación que realice la fiscalía deberá concluirse en los treinta días siguientes a la recepción de la denuncia, plazo que será prorrogable hasta por treinta días más en caso de que por su complejidad, así lo requiera k)  Podrá cuando lo crea conveniente y oportuno verificar los Estados Financieros que presenten la Tesorería General, las Juntas Regionales, los Comités Auxiliares o cualesquiera otros Entes de la Asociación. l) Realizar cualquier otro acto para el cumplimiento de sus objetivos. m) Solicitar al Presidente la convocatoria a Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional, quién deberá convocarla en un plazo de quince días hábiles a partir del recibido de la petición.  

SECCIÓN VI:  DEL TRIBUNAL DE ÉTICA Y DISCIPLINA

ARTICULO 69.-  El Tribunal de Ética y Disciplina fungirá como un Órgano de la Asociación debiendo conocer y resolver los casos que por faltas y conflictos a que se refieren los estatutos, reglamentos y asuntos de ética y disciplina de los asociados le sean presentados solicitando su intervención, labor que deberá realizar coordinadamente con la Fiscalía General. 

ARTICULO 70.-  Dicho Tribunal estará integrado por cinco asociados propietarios, y dos suplentes para llenar vacantes temporales y definitivas de los propietarios.  Serán nombrados por períodos de cuatro años por la Asamblea General Ordinaria , elección que se hará a mitad de período para el que fue nombrado el Consejo Nacional y laborarán en forma ad-honorem. Para suplir las vacantes definitivas de los miembros del Tribunal de Ética y Disciplina, se aplicará lo dicho en el artículo sesenta y seis anterior. 

ARTICULO 71.-  Los integrantes del Tribunal designarán anualmente quiénes ocuparán el cargo de Presidente y Secretario, siendo los restantes Vocales.  Se reunirán ordinariamente dos veces al mes y extraordinariamente cuando lo convoque el Presidente o tres de sus integrantes, los cuales tendrán derecho a voz y voto.  Formarán quórum tres integrantes y sus resoluciones se tomarán por simple mayoría de votos presentes. 

ARTICULO 72 
[k].-  Son funciones del Tribunal de Ética y Disciplina: a) Recibir del Consejo Nacional  denuncias por escrito, con la prueba respectiva, contra algún asociado en las que se solicite su desafiliación. b) Recibir el escrito de defensa dentro del plazo indicado en el articulo veintidós, inciso b), y rendir su resolución en un plazo no mayor de treinta días naturales de conformidad con el artículo veintitrés, la que remitirá al Consejo Nacional.  Para los efectos de resolver, los miembros del  Tribunal resolverán con la prueba que conste en el expediente recibido y con otras que el tribunal obtenga o reciba para mejor proveer. 
c) Recibir, conocer, investigar y resolver las denuncias que se presenten contra algún  Director del Consejo Nacional, de la Fiscalía General, debiendo remitir su resolución al Consejo Nacional dentro de un plazo no mayor de treinta días naturales a partir de su conocimiento.  Si el número de miembros del Consejo Nacional acusados fuere igual o mayor de cuatro, el informe lo rendirá a la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto. d) Vigilar las actuaciones y conducta de sus integrantes denunciando ante el Consejo Nacional irregularidades, suspendiendo temporalmente de sus funciones al infractor hasta tanto la Asamblea General Extraordinaria siguiente decida el asunto. e) Cualesquiera otras funciones acorde a su naturaleza que le encomiende la Asamblea General o el Consejo Nacional dentro del marco y el contexto de los Principios fundamentales que rigen nuestro movimiento.
ARTICULO 73.-  Son funciones del Presidente del Tribunal: a) Convocar y presidir las sesiones que celebre el Tribunal. b) Representar al Tribunal ante los órganos y actividades de la Asociación, fungiendo como coordinador del mismo ante el Consejo Nacional y ante la Fiscalía General. c) Firmar conjuntamente con el Secretario el Libro de Actas y Resoluciones que se presenten al Consejo Nacional.  d) Realizar cualesquiera otras funciones en cumplimiento de sus objetivos que le encomiende el Tribunal.  

ARTICULO 74.-  Son funciones del Secretario del Tribunal: a) Llevar actualizado el Libro de Actas, el archivo de asuntos tratados y de los informes y resoluciones rendidas, los cuales deberán estar en completo orden.  b) Firmar en asocio del Presidente del Tribunal el Libro de Actas, los informes, las resoluciones, así como la correspondencia que se envíe.  c) Preparar conjuntamente con el Presidente  la agenda de las sesiones del Tribunal. d) Cualesquiera otras funciones que le encomiende realizar el Tribunal.  

ARTICULO 75.-  Son funciones de los Vocales del Tribunal: a) Sustituir en su orden al Presidente o al Secretario en sus ausencias temporales o definitivas. b) Otras funciones que le asigne el Tribunal.  

ARTICULO 76.-  Para ser miembro del Tribunal de Ética y Disciplina se requiere:  a) Ser asociado Activo debidamente inscrito en el Libro de Asociados con cuatro años de antelación a la fecha de la elección.  b) Ser mayor de edad y de reconocida honorabilidad y capacidad. c) No ser funcionario o empleado remunerado de la Asociación. d) No haber sido expulsado de la Asociación por ninguna de las causales del artículo veintiuno, incisos a), b), c), d), g) y  h).  e) No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta tercer grado con ningún Director del Consejo Nacional ni de la Fiscalía General o con otro miembro del Tribunal.  f) No formar parte del Consejo Nacional, Fiscalía General ni Juntas Regionales. 

ARTICULO 77.-  La condición de integrante del Tribunal de Ética y Disciplina se pierde por:  a) Dejar de asistir sin causa debidamente justificada a dos sesiones consecutivas a las que fuere citado. b) Por pérdida de su calidad de asociado de conformidad con las causales establecidas en el artículo veintiuno.  

ARTICULO 78.-  Toda destitución de un integrante del Tribunal de Ética y Disciplina se decidirá por acuerdo del mismo Tribunal de conformidad con el artículo setenta y dos, inciso d).  El cargo vacante será ocupado inmediatamente por el suplente de acuerdo a su orden, y para llenar el cargo definitivo se convocará a Asamblea General Extraordinaria, la cual deberá ser realizada por el Consejo Nacional dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la vacante.  

CAPÍTULO DÉCIMO: ESTRUCTURA DE REGIONALIZACIÓN

SECCIÓN I: ASPECTOS GENERALES

ARTICULO 79 .-  Se establece la Estructura de Regionalización con los siguientes propósitos: a) Mejorar la dirección y coordinación de la administración en las diferentes Regiones del territorio nacional. b) Promover la participación organizada de los Comités Auxiliares para lograr una distribución de recursos más equitativa entre las distintas Regiones del país. c) Identificar, propiciar y ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos  que  acorde con la situación económica de las Regiones, sirvan para promover su desarrollo.  

ARTICULO 80.-  Corresponderá al Consejo Nacional, por medio de la Gerencia General, determinar las políticas generales, asesorar, dirigir, coordinar y controlar la participación de la Estructura Regional, estableciendo los mecanismos básicos para el orden del Sistema de Regionalización.  

ARTICULO 81.- El Sistema de Regionalización estará integrado por los siguientes Órganos: a) Asambleas Regionales b) Juntas Regionales y c) Comités Auxiliares. 

SECCIÓN II:  DE LAS JUNTAS REGIONALES

ARTICULO 82.- Las Juntas Regionales estarán integradas por la Junta Directiva Regional y las Jefaturas Regionales de las Secciones de Servicio y Programas Especiales.  

ARTICULO 83.- Las Juntas Directivas Regionales serán las encargadas de la conducción administrativa de la Región.  Serán nombradas por la Asamblea Regional por períodos de cuatro años, pudiendo sus integrantes ser reelectos. La conducción técnica-operativa será responsabilidad de las Direcciones Nacionales en coordinación con las Jefaturas Regionales. 

ARTICULO 84 
[l].- Las Juntas Directivas Regionales  estarán integradas por cinco miembros mayores de edad y honorabilidad reconocida, que serán : Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y  Vocal.
ARTICULO 85.-  La Junta Directiva Regional deberá convocar a Asamblea Regional, conforme lo establece el artículo cuarenta y uno y levantará una acta que deberá ser redactada por el Secretario de la Junta Directiva Regional saliente, remitiéndola al Consejo Nacional a través de la Dirección de Regionalización en un plazo máximo de ocho días naturales. Cuando la Asamblea Regional sea convocada a los efectos establecidos en el inciso b) del artículo cuarenta, en la que indicará el nombre y calidades de los miembros que conforman la Junta Regional. 

ARTICULO 86.-  Son funciones de la Junta Directiva Regional las siguientes: a) Comunicar a la Gerencia General los nombramientos de las Juntas Directivas de los Comités Auxiliares de su Región recomendadas por las Reuniones Locales, ello por períodos de cuatro años y respetando el Manual de Procedimientos que dicte el Consejo Nacional, Órgano el cual podrá rectificar los nombramientos cuando lo considere pertinente. b) Ejecutar las políticas de reclutamiento, selección y clasificación del Personal Permanente y Voluntario establecido por el Departamento de Recursos Humanos y las Direcciones Nacionales. c) Realizar los nombramientos y remover a los funcionarios remunerados de su Región, ello con base a las solicitudes y atestados que presenten los Comités Auxiliares y los perfiles establecidos por el Departamento de Recursos Humanos, actos que deberán comunicar a la Gerencia General para su ratificación. d) Firmar los Certificados extendidos por la Región, y legalizar los Libros de Actas y de Tesorería de los Comités Auxiliares de su Región. e) Recomendar la aprobación de conformidad con el Plan Operativo Anual los gastos e inversiones que requieran los Comités Auxiliares, respetando las políticas que establezca al respecto el Consejo Nacional. f) Ejercer el control disciplinario según se establece en el reglamento respectivo, incluyendo la intervención administrativa de los Comités Auxiliares que consideren necesario, previo visto bueno de la Gerencia General. El personal de las Secciones de Servicio y Programas Especiales deben regirse por el Reglamento de su respectiva Sección o Programa Especial. g) Realizar dos sesiones ordinarias al mes y extraordinaria cuando se requiera previa convocatoria de su Presidente o cuatro de sus integrantes. h) Ejecutar otras funciones que le asigne el Consejo Nacional.   

ARTICULO 87.-  Los Comités Auxiliares serán el máximo órgano administrativo local al cual le corresponde planificar, administrar, coordinar los recursos humanos, financieros, materiales y programas de la Cruz Roja en la comunidad, de acuerdo con las normas y políticas que dicte el Consejo Nacional por medio de las Juntas Regionales y de las Direcciones Nacionales. 

ARTICULO 88.-  Los Comités Auxiliares de la Cruz Roja Costarricense serán dependencia de la respectiva Junta Regional de conformidad con las políticas y directrices de la Gerencia General o el Consejo Nacional, de acuerdo con la estructura institucional que se establezca.  

ARTICULO 89.-  La creación de nuevos Comités en el país compete exclusivamente al Consejo Nacional, previa recomendación de la Junta Regional respectiva y la Gerencia General, debiéndose cumplir con los requisitos establecidos. 
ARTICULO 90  
[m].-  Los Comités Auxiliares estarán bajo la dirección de una Junta Directiva integrada por cinco directivos mayores de edad y honorabilidad reconocida, que ocuparan los puestos de:  Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Vocal, o un administrador quien tendrá que acatar las directrices de la  gerencia general y Junta Directiva Regional, de acuerdo con la reglamentación respectiva.  

ARTICULO 91.-  Por recomendación de la Junta Regional respectiva, o la Gerencia General, en situaciones especiales y debidamente comprobadas, el Consejo Nacional podrá clausurar o intervenir un Comité Auxiliar y dejar cesante la Junta Directiva parcial o totalmente. 

ARTICULO 92.-  Los Comités Auxiliares llevarán el nombre del cantón, distrito o caserío donde tengan su sede.  

ARTICULO 93.-  Los Procedimientos para el funcionamiento, integración, nombramiento, remociones, sistemas de trabajo y otros de las Juntas Directivas de los Comités Auxiliares serán fijados por el Consejo Nacional por medio de reglamentación. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO: RÉGIMEN ECONÓMICO

ARTICULO 94.-  Los recursos económicos de la Asociación estarán constituidos por los siguientes ingresos: a) Las contribuciones o donaciones voluntarias que recibiera.  b) Las subvenciones otorgadas por el Gobierno Central, organismos descentralizados, instituciones autónomas o semi autónomas y organismos internacionales. c) Cualquier beneficio que por ley se le otorgue. d) El producto de las colectas públicas o privadas, nacionales o internacionales para la atención y alivio de las calamidades públicas.  Tales ingresos serán administrados y distribuidos conforme lo determine el Consejo Nacional.  e) Las retribuciones que reciba por sus servicios. f) Cualquier otro que obtenga la Asociación por gestión propia. 

ARTICULO 95.-  Los bienes muebles, inmuebles y semovientes de la Asociación en todo el país constituyen un patrimonio único para el cumplimiento de sus objetivos. 

ARTICULO 96.-  Para los efectos legales el ejercicio financiero comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO 97.-  Serán sometidos los Presupuestos respectivos para su aprobación a la Contraloría General de la República en relación a fondos que provengan del Gobierno de la República, partidas específicas o donaciones de Instituciones que manejen fondos públicos, sean Autónomas, Semi-autónomas o Públicas. 

ARTICULO 98.-  La adquisición y disposición de los bienes muebles, inmuebles,  semovientes y demás activos será conforme al reglamento respectivo, elaborado por la Tesorería General y aprobado por el Consejo Nacional. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO: HONORES, MÉRITOS Y RECONOCIMIENTOS

ARTICULO 99.-  Se crea la Orden de Honor y Mérito de la Cruz Roja Costarricense a las siguientes clases por orden de importancia: a) Cruz de Oro. b) Medalla de Plata. c) Diploma de Honor. d) Certificado de Reconocimiento. 

ARTICULO 100.-  El Consejo Nacional emitirá el Reglamento respectivo para el otorgamiento de los Honores y Méritos. Los mismos serán acordados por dicho Órgano en sesión ordinaria con el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros. 

ARTICULO 101.-  Se crea el Sistema de Grados y Rangos y el Reconocimiento por Antigüedad, lo cual será determinado por el Consejo Nacional mediante el Reglamento respectivo. 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO: EXTINCIÓN DE LA ASOCIACIÓN

ARTICULO 102.-  La Asociación podrá extinguirse por cualesquiera de las causas señaladas en los artículos trece, veintisiete y treinta y cuatro de la Ley de Asociaciones. 

ARTICULO 103.-  En caso de extinción, sus bienes, fondos, equipos y enseres pasarán a ser propiedad de las Instituciones de Beneficencia existentes en el país, en la forma y condiciones que disponga la Asamblea General, conforme al procedimiento del artículo catorce de la Ley de Asociaciones.  

TRANSITORIO PRIMERO: Los actuales integrantes de los órganos de la Asociación fungirán en sus cargos por el plazo que fueron nombrados.  Excepto los vocales del Consejo Nacional que, cuando exista una vacante permanente, no se realizará el reemplazo hasta que se adecue el número de vocales establecido en el artículo 44, se modificará el quórum de conformidad con el número de miembros del Consejo Nacional que estén activos, siendo la mitad más uno de los existentes, en las mayorías calificadas el número será  el total de miembros activos.  

TRANSITORIO SEGUNDO: Las reglamentaciones establecidas por este estatuto que a la fecha no se hayan elaborado serán redactados en un plazo no mayor de tres meses, contados a partir del 29 de agosto de 1999, por las instancias respectivas.

_____________________________________

Aprobado en la Asamblea General de agosto de 1999.



�[a] - Reformado en Asamblea General Extraordinaria del 26 de septiembre de 2004.


�[b]- El inciso “e” fue incluido en Asamblea General Extraordinaria del 25 de agosto de 2002 y reformado en Asamblea General Extraordinaria del 26 de septiembre de 2004. El inciso “f”  fue incluido en Asamblea General Extraordinaria del 26 de septiembre de 2004.


�[c]- Reformado en las Asambleas Generales Extraordinarias del 24 de febrero de 2002 y 26 de septiembre de 2004. 


�[d]- Reformado en la Asamblea General Extraordinaria del 26 de septiembre de 2004. 


�[e]- El inciso “c” fue incluido en Asamblea General Extraordinaria del 26 de septiembre de 2004 y  el inciso “d” fue renumerado en esa misma Asamblea. 


�[f]- El inciso “d” fue incluido en Asamblea General Extraordinaria del 26 de septiembre de 2004 y  el inciso “e” fue renumerado en esa misma Asamblea. 


�[g] - Reformado el inciso “a” en Asamblea General Extraordinaria del 26 de septiembre de 2004. 


�[h]- Reformado en Asamblea General Extraordinaria del 26 de septiembre de 2004. 


�[i] - Reformado en Asamblea General Extraordinaria del 26 de septiembre de 2004. 





�[j]- Reformado en Asamblea General Extraordinaria del 26 de septiembre de 2004. 


 


�[k]- Reformado en Asamblea General Extraordinaria del 24 de febrero de 2002.


�[l]- Reformado en Asamblea General Extraordinaria del 24 de febrero de 2002.


�[m]- Reformado en Asamblea General Extraordinaria del 24 de febrero de 2002.





